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sid'eren necesarias para el desarrollo y aplica.clón del presente 
Decreto, el cual entrara en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Ollclaldel Estado¡>. 

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepres1Clenk del OObierno 

LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
CIRCULAR número 597 de la Dirección General 
de Aduanas por la que se subdividen, a efectos 
estadtsttcos; las subparttdas arancelarias 16.05 A 
Y 16.05 B. 

Con el fin de poder Obtener, con el detalle adecuado, datos 
sobre el trái1co exterior de las conservas y preparaciones de 
calamares. pulpos y similares y de mejillones. clasificadas. res
pectivamente. en las subpartidas arancelarias 16.05 A Y 16.05 B. 
esta Dirección General, a propuesta. de los Servicios de Comer· 
cio. y en uso de sus facultades, ha acordado lo siguiente: 

Pr1mero.-Las subpa.rtidas arancelarias 16.00. A Y 16,05 B que
darán subdiVididas estadísticamente en la siguiente forma: 

Subpartida 
arancelaria 

16.05 A 

16.06 B 

Concepto 

ca~res, pulpos Y simüares: 

1. Preparaciones y conservas, este
rllizadas. en envases hermética.. 
mente cerrados. que no preci
sen, para su establlldad. ser 
mantenidas a. una, temperatura 
igual o inferior a cero grados 
centigrados __ . __ .......... _ ............. . 

2. Los demás 

MejUlones: 

1. Preparaciones y conservas, este
rilizadas. en envases hermética
mente cerradoa, que no precisen, 
para su estabil1da.d, ser mante
nidas a una temperatura igual 
o inferior a cero grados centí
grados. 

2. Los dentAs ............................. . 

Número 
estadístico 

16.05.01 

16.05.09 

16.06.11 

16.06.19 

Segundo.-La. anterior subdivisión será observada a partir 
del próximo 1 de octubre. 

SírVase dar u-aslado de la presente a los servicios de Adua,.
nas de esa provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
'Madr1d, 28 de septiembre de 1968.---.EI Director general, Víc

tor Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana de ,_. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 19 de agosto ele 1968 por la que se re
suelve que los Profesores agregados de Universidad 
pueden formar parte de los Tril:nmales que hayan 
de juzgar las tesis doctorales. 

Ilustrísimo señor: 

A propuesta de la UD1versidad de Granada y teniendo en 
cuenta lo dlapuesto en la Ley de 17 de julio de 1965. que crea 
el Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad. 

Este MÍmstel'lo ha resuelto que los Profesores agregados 
puedan forrp.ar parte de los Tribunales que hayan de juzgar 
Las tesl~ doctorales 

Lo digo a' V 1. para. su conOCillllento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 19 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Dll'ector general de Ensefianza Superior e InVe&
tigación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
rlama Media y Profesional por la que se dictan 
las instruccíones para el nombramiento de Profe
sores interinos de Institutos Nacionales e Instj,
tutos Tecnicos de Enseñanza Media 11 para la con
cesión de licencias al personal de estos centros. 

Magníficos y excelentísImos senores: 

En ej€l'cicio de las atribuciones que le confiere el apartado 
quinto de la Orden de este Ministerio de 21 de mayo de 1965 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio), para el cumpli
miento de lo dispuesto en esa Orden y en las del dia 22 del 
mismo mes de mayo (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de 
Junio) y 2'1 de noviembre de 1967 ({cBoletín Oficial del Estado» 
de 21 de diciembre) y con la expresa conformidad del excelen
tísimo señor Ministro del Departamento, 

Esta Dirección Generál se honra al comunicar a VV. MM. EE. 
las siguientes 

Instrucciones para el nombramiento de Profesores interinos de 
Institutos Nacionales e Institutos Técnicos de Ensefianza Media 
v para la concesión de licencias a.1 personal de estos Centros 

SECCIÓN PRIMERA.-NoRMAS GENERALES 

1. camposicion y actuaéión de las Juntas de Directores 

La composición de las Juntas de Directores dt- Institutos de 
Enseñanza Media se ajustará a lo dispuesto en las Ordenes 
ministeriales de 21 de mayo de 1965 y 21' de noviembre de 1967. 

Los Presidentes de las Juntas podrán convocar a las tresiones 
plenarias a los representantes de ~as Asociaciones del profe
sorado, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley de Ordenación 
de 1&, Enseñanza Media. 

Continuarán en vigor indefinidamente las instrucciones de 
1 de septiembre de 196'5 (<<Boletín Oficial del Estado del 17) 
en cuanto a 1a.s sesiones de las Juntas. a SUB resoluciones y a 
la notificación de las mismas, con la excepción siguiente: la 
notificación a la Sección de Tnstitutos será sustituida por la 
que se deberá hacer a la nueva «Sección de Personal de Em
pleo de Enseñanza Media». 

SECCIÓN SEGUNDA.-NoMBRAMIENTO DE PROFESORES INTERINOS PARA 

EL AÑo ACADÉMICO 1968-1969 

2. Numero de plazas que podrán ser provistas de modo interino 
con efectos de 1 de octubre de 1968 

En los cuadros que se insertan al final de estas Instruccio-
nes (anejo n, formulados de acuerdo con las normas conteni
das en la Orden ministerial de ~ de agosto de 1968 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de agosto). consta el número de Pro-
fesores interinos que podran "eClbir nombramiento para pre~ 
tar servicios desde 1 de octubre ce 1900 a 30 de .septiembre 
de 1969, en los distintos Centros en donde legalmente pueden 
ser nombrados tales interinos. 

Por excepción serán cursadas a la Dirección General de En
sefianza Media y Profesional (Sección de Personal de Empleo 
d~ Enseñanza Media) las propuestas de nombramientos inten
nos en Centros oficiales de Patronato 

Es imprescindible que en cada Distrito Universitario el nú
mero de los nombrados para cada clase de Centros se ajuste 
estrictamente a las previsiones de dichos cuadros. que. tienen 
el carácter de limites máximos insuperables, ya que están con
dicionados por normas que no admiten la menor interpretación 
extensiva. 

Durante el año académico 1966-69 no habrá Profesores ad
juntos interinos nombrados genéricamente para «Letras» O 
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«Ci4mclasll. d~blendo exteu-derlií6 todo.. los nombramIentos interi
nOs para asignaturas específicas 

3. Centros que se encontraban en funcionamiento durante el 
año académico 1967-68 

3.1. Institutos Nacionales, SeCCIOne::, delegadas y Colegios 
Libres Adoptados de Enseñanza Media: 

3.1.1. Número máxImo de nombramientos: 
En el anejo I-1 figura el número máximo de Profesores ad

juntos interinos desempeñando plaza vacante de los Cuerpos 
de Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media (AlOEC) o de Profesores agregado..'- de Institutos 
de Enseftanza Media (A12EC), cuyo nombramiep.to es posible. 
dentro de cada Distrito Univeraitario en los Institutos Nacio
nales, Secciones delegadas y COlegios 'Libres Adoptados de En
sefíanza Media que se encontraban ero funcionamiento durante 
el a1W aoadémico 100'1-1968. 

La cifra máxima. de nombra,mlel1tQ.s en cada clase de Cen
tros se ajwtará a las normas oontep.idas en 10b números pri
mero, cuarto y séptimo de la Orden ministerial de 1 de agosto 
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto). 

3.1.2. Prioridad de nombramientos: 
Ante todo deben ser extendidas en cada DIstrito Uníversí

tarto los nombramientos de Profesores adjWltOil intermOi de 
los Colegios Libres Adoptados de Ensefianza Media.. debiendo 
especülca.rse en los nombramientos el Proteior que habrá de 
desempefiar la plaza de Director y la de Vicedírector. 

También con carácter' de prioridad deberá cmnplirae lo dis
puesto en el apartado trigésimo prt:mero tia la convocatoria de 
opoaictones a plazas de Profeior~ adjuntos numerarios. Aa¡ Fr'o
fesores agregados, efectuada por Orden ministeri~1 de ~ de 
diciembre de 1967 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 27). con
forme al cual «el día 1 de octu~ Q~ 1~68 los- opositores a.pro
hados serán nombrados Profetmfea ~Juntos interlU06 Il~ las 
plazas que ha.yan obtenido en 11\. votación. 1~ q~ d..esemlle
fiarán con tal carácter de interinidad hasta que. aprobado el 
expediente de la oposiciÓll, p'ueCtan tomar posesión de dichas 
plazas como numerarios». 

Asimismo, con' carácter prefere¡l'te, serán nonlbradoa Profe
sores adjuntos interinos los opositores a cátedras aprobados 
antes del 1 de octubre que lo solicit(m. pa.n~ las p~~ que haya.'1 
obtenido en la votación, las que desempeñarán mterinam~te 
hasta qu'e puedan tomar posesiÓn de <UohiW' plazas OOlllo nu
merarios. 

3,2. Institutos Técnicos: 

3.2.1. Número maximo de nombramientos: 
En el anejo 1-2 figura el número má~~mo de f'rofeso-res 1n

terinos que pOdrán ser nombrados en los Institutos Técuicps. de 
Enseñanza Medi~ dentro de cada Distrito UníVef8ttarto, molui
dos los dos Profesores interinos de coeficiente 4, desemDe~o 
plaza vacante del Cuerpo de ProtesOI'& qngadoa (A1aJKJ) , con 
que podrá incrementarse en cada Instituto Técnico la cifra 
resultante de sumar las plazas .provistas por Oat.edrátieos y 
Profesores, numerarios e interinos, durante el año académi
co 1007-1968. 

La cifra máxima de nombramientos, para cada clase de PrO
fesorado, será la fijada en los números segundo y tercero de la 
citada Orden ministerial de 1 de acosto de 196ft 

3.2.2. Clases de nombramientos interinoa y titulaciones: 
Los nombramientos interinos en lOs Institutos Técnicos serán 

de las siguientes olases: 
1.0 De Profesores adjuntos interinos deaempeñando plazs va

cante del Cuerpo de Catedráticos numerarios de Institutos Téc
nicos de Enseñanza Media (A36EC), 

Se expedirá este nombramiento: 
a) A los Profesore& titulares interinos nombrados por el Mi

nisterio en virtud de concurso. al amparo de los Decretoa de 
5 de mayo de 19M y 11 de marzo de 1965, tf.nto si se encuen
tran cumpliendo el primer quinquenio de su nombramiento como 
disfrutando de prórroga de quinquenio. 

bl A los Profesores espeOiales interinos de idiomas nombra
dos igualmente por el Ministerio en virtud de concurso. en 
disfrute del primer qUinquenio o de prórroga quinquenal de su 
nombramiento. que se hallen en poseSión del título de Lioencia
do en Filosofía y Letras. 

e) A los aspirantes que iean seleccionadOB. quienes deberán 
hallarse en poseSión de las titulaciones exigidas por lo¡¡ Deeretos 
de 26 de mayo de 1900 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
junio), de 18 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Eatado» 
del 2{¡,) y de 5 de septiembre de 1958 (<<Boletin Ofioial del Esta-

do». de ;:, de octubre). reqUIrIéndose para desempeñar mterina
mente plaza vacante ':tel Cuerpo A30EC en las asignaturas de 
idiomas el título de Licenciado en Filosofía y Letras. 

Estas titulaciones, al igual que las que figuran en íOs núme
ros siguientes. tienen un carácter provisional. hasta que. para 
el desarrollo y ejecucion de la Ley número 16 de 8 de abril de 
1967 y disposiciones complementarias. se regule definitivamente 
la titulación de lOS diferentel4 Cuerpos docente de los Institutos 
Técnicos. 

2.0 De Profesores adjuntos mtermo& ocupando plaza vacante 
del Cuerpo de Profesores agregadoF 'de Enseñanza Media 
(A12EC) 

Se exiglran para est06 nonlbranllentm, las titulaClOnes seña
ladas en la legislación vigente con carácter general para el in
greso en el Cuerpo de Profesores agregados y, prOVisionalmente, 
hasta tanto se reglamente esta materia, las titulaciones especia
les que para las asignaturas especificas del BachilJerato Técníco 
se determinan en los Decretos citados de 26 de mayo de 1950, 
18 de diciembre de 1953 y 5 de septiembre de 1958 

3.° De Profebores espeCiales interinos. ocupando plaza va~ 

cante del Cuerpo A3!lEC. 
Se extenderá este nombramiento; 
a) Para dibujo e Idiomas, exclusivamente, a los Profesores 

especiales nombrados por el Ministerio en virtud de concurso, al 
amparo de los Decretal'< de 5 de mayo de 1954 y 11 de marzo de 
1955, ep disfrute del primer qUinquenio o de prórroga qUinque
nal de su nombramiento, que carezcan del título, para las asig
naturas de idiomas.. exigido en el númem l.°_b) del apartado 3.2.2 
de estas 1nstruccíones . 

b) A los aspirante::, que sean seleccionados para desempeñar 
interinamente las plazas de Profesores especiales de «Mecanogra
tí y Taquigrafía» cualquiera que sea su titulación. 

4.° De Maestrob de Taller interinos, desempeñando plaza va
cante del Cuerpo A32EC. 

Se extendera este nombramlento: 
a) A los Ma.estros de Taller nombrados por el Ministerio en 

virtud de concurso, al amparo de 106 DecTetos citados en el nú
mero anterior, en disfrute del primer quinquenio o de prórroga 
qUinquenal de su nombramiento. 

b) A los aspirantf'i' que RPan seleccionados. cunlquiera que 
Sea su titulación 

5/' Profp~()n'."- f.;in t lLnlnclon tt!iJ/lP;l y personal docente con
tratado 

Todo,; los Pruff'SD1'P;-, Ut.ulare:::; Jo AUXlliares sin titulaclón id&
nf';t que oeuparon interinamente dmante el año académico 1967-
196-8 plaza!- a f>xtínguli consignadas en el número 18.04-173/11 
del preRUpUf"sto de gastos del Ministerio, asi como los Ayudantes 
de «Dibujo}} y personal docente contratado de los Institutos Téc
nicos cesarún el día 30 de septiembre de 19-68. 

Cuando por razone::- e,speoialísima.':; y excepcionales sea acon
sejable, en atencÍón a las necesidades de la enseJ.1anza, la reno
vación de alguno de estos nombramientos, las Juntas de Direc
tores formu.arán consulta a la Dirección General, no pudiendo 
extender nombramiento alguno a favor de estos Profesores hasta 
que reciban la correspondiente autorización. 

3'.2.3. Profesores interinos de nombramiento obligatorio e-n 
los 1nstituto..'I Técnicos: 

Aquellos Profesores titulares. especiales y Maestros de TaUer 
nombrados en virtud de concurso por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, a que' hace referencia la Disposición transitoria pri
mera de la LeY 16/1967. de 8 de abril («Boletín Oficial del Esta~ 
do» del 11) tendrán derecho a recibir el nombramiento interino 
que corresponda, de acuerdo con la~ anteriores normas. 

3.2.4. Derechos adquiridos: 
Los nombramientos que se efectúen de acuerdo con estas Ins

trucciones no afectarán a los derechos que reconocen la Dispo
sición transitoria primera de la Ley 16/1967 y la Disposición adi
cional del Decreto 417/1008. de 22 de febrero (<<Boletín Oficial 
del Estado» de l!1 de marzo) < a los Profesores nombrados en vir
tud de concurso por el Ministf>lio de Educamón y Ciencia. 

4. Centros de nueva creación 

Las Juntas de Directores cuidarün de- no rebasar las cifras 
autorizadas en los Anejos 1-3. 1-4 Y 1-5 para nombramientos in
terinos en los Centros que iniciarán su funcionamiento a partir 
del próximo.1 de octubre. 

5. Comunicación a la Sección de Personal de Empleo 
de Enseñanza Media 

Las J1.Ultas de Directores informarán a la Sección de Personal 
de Empleo ante~ del 30 d? septiembre próximo de todos los nom-
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bramientos interinos que hayan efectuado. clasificados por Cuer· 
pos docentes. 

6. Haberes de los Profesores ad1untos interinos 

6.1. Institutos Nacionales: 

Según lo dlBpuesto en l .. Leyes de Fun_ Y de Retri· 
buclones. loo P¡-ofesores adjuntes In_os tendrán derecl10 a 
percibir: El sueldo inicial de un catedrático (AlOllC) si cobran 
sus haberes con cargo a un sueldo vacante de catedrático Y. ade- I 

má.s, desempeñan efectivamente una cátedra vacante; pero sólo 
cobrarán el sueldo inicial de un ~ (A12l!lO) si >deaempe
fian las funciones de éste (1,0) por hallarse vacante la plaza del 
Profesor agregado o. (2.0). por estar desetnpefiando éste la. cAt,e.. 
dra vacante (,.¡ ... el Anejo lI). En todo caso se lee deberá abo
nar las pagas extraordinarias y, cuando as1 proceda. los demás 
complementos a que se refiere el articulo 14 de la Ley de Re
tribuciones, de acuerdo con lo que establezcan las normas dicta-. 
das para su ejecución. 

6.2. Institutos Técnicos: 

Los nombramientos interinos en los Institutos Técnicos se 
ajustarán a lo dispuesto en el Anejo I-2 de estas InstrUCCIones. 

7. Provisión tnterina de las vacantes futuras 

Los normas anteriores se refieren a la proVisión de las va,.. 
cantes existentes el día 1 de octubre de 1968. En cuanto a la3 
que se produzcan C!eSPués de esta fecha se procederá asi en los 
Institutos Nacionales y Técnicos: 

a) Cuando se produzca una vacante «que deje libre la dota
ción económica de su titular en el respectivo Cuerpo» (casos de 
excedencia y jubilación) los Rectores podrán proveer la vacante 
de modo interino en la forma reglamentaria.. not1ficándolo a la 
Dirección Uenera! de Ensefia.nza Media y Profesional (Sección 
de Personal de Empleo de Ensefianza Media) 

b) Por el contrario, cuando la vacante «no deje libre una 
dotació:q económica» (concurso de traslado o comisión de servi .. 
cio) no se podrá efectuar el nombramiento interino para pro-
veerla salvo que. previa consulta a la Dirección General de En
sefianza Media y Profesional, ésta asegure la existencia de cré
dito disponible al efecto y lo atribuya de un modo expreso a 
aquella flnal!dad. 

8. Encargos de Cátedra 

El día 3() de septiembre de 1965 quedó extinguida la remune
ración por encat;go de cátedra; pero al encargo en cuanto tal. 
es decir, como asunción de las funciones y de la responsabilidad 
a.nejas al desempefio de la cátedra previstas en las normas lega
tes. subsiste sin alteración de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto orgánico de las cátedras. de 2:1 de marzo de 1968 (cBoletín 
Oficial del Estado» de 2 de abril). 

9. Ce$e de los actuales interinos 

Todos los actuales Profesores tnterinos cesarán el dia ao de 
septiembre de 1968. El cese no obstará al nombramiento de qUie
nes pUedan recibirlo, de acuerdo con estas InStruce1one6. ni per· 
judicará 108 derechos adquiridos a que se' refiere el aparta
do ~.2.4. 

10. Cese de los Profesores interinos en el futuro 

El cese de los Profesores nombrados a partir del próxuno 
día 1 de octubre, de acuerdo con estas normas. tendrá. lugar; 

a) Por resolución discreclonaJ del Rector. previo informe 
de la Junta de Directores del Distrito Universitario o de su 
Comisión Permanente. 

b) Al proveerse la vacante por un CatedrátiCo numerario, 
Profesor agregado numerario, Profesor especial numerario o 
Maestro de Taller numerario. según los casos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo quinto, apartado segundo, de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. El cese deberá., en este 
caso, ser notificado asimismo a los interesados por los Rectores. 

Se exceptúan de lo anteriormente dispuesto 108 Profesores a 
que se refiere el apartado 3.2.3 de estas InstruCciones. 

11. Incidencias relativas al personal interino 

Las incidencias relatwas a la 1nscrLpción de los Profesores in~ 
terinas en el Registro de Personal de la Presidencia del Gobierno 
y las demás que pUedan surgir en la aplicación de estas Instruc--

ciones serán tramitadas por conducto de la Secc1ón de Personal 
de Emptco M Enseñanza MedIa de esta DIrecclón G.eneral. 

Loo ceses que se produzcan, tanto durante el ailo académico 
como al f!naIizar el plazo de loo nCllDbramlelltoo In_os. debe
rán ser comunicados con la máxima dll!gencla a la citada Seo
c!ón de Personal de Empleo. 

12. Responsabiltclad de Zas Juntas de DWectore8 

L.. Juntas de Directores de loo D!strItos Unlversltarlos, y 
cada uno de sus miembros, estarán sujetos .. la reaponsal>!lldad 
exigida por los artlculos 82 1 115 de la Ley de _ón y 
Contabilidad de la Hacienda Públk:a de a de julio de 19L1 (<Ga· 
ceta» del 4). 

Lo digo a VV. MM. EE. para su conoc!m1ento y efectos. 
Dios guarde a VV. MM. EE. mucho aiIos. 
Madrid. 12 de septiembre de 1968.-El Director general, 

Agustln de AsIs. 

MagfcOB. y Exemos. Sres. Rectores de las Universidades. 

ANE~O 1 

Número ma..'umo de Prolesot'eS interinos cuyo nombramiento 
es posible en cada Distrito universlWio 

1. En Centros que se encontraban en juncfonamie1tto durante 
el año académico 1967~1968, a excepción de Institutos Técntcos 

Distritos 

Barcelona ....... ,. o., o •• n' n ..... .. 

Granada ...... o.' o •• o., ... o" .... .. 

Le Laguna ... •.• ... •.• •.. ..• ••• • •• 
Madrid ...... , .•...•.....•.••••••• 
Murcia ... o" '0' o" ...... O" 'H O" ...... 

Ovledo ........••..•..•••••••••••. 
Salamanca o.. .., ••• o., O" ..... o" O" 

Sautlago ... ... ..• .•• ..• ••. ... ... ••• • .. 
Sevilla o •• o •• 'H o" n. o., ...... O" .H ••• 

Valencia o •• o •• o., o., o" ... o" ,.. .... o •• 

Vallado1id ••• .•• ..• •.. .•. ••• •.. ••• ••• . •. 
Zaragoza o,. o.. o.' o.. ••• ••• o" ... n' O" 

Total ..........•....... 

COn ca.1"8O aJ Iilámero 
presupuestario 18.04.111 

339 
274 
212 
496 
197 
366 
168 
202 
497 
227 
3()9 

166 

3.443 

2. En institutos Técnicos de Ense1f.anza Media que se encon.
traban en funcionamiento durante el año aca&!mtco 1967~1968 

Profeeore's Prof""",es Profesores 
_os 

adjUntos adjUntos especiales de Taller 
Distritos m:terlnos interinos interinos interinos - - - -00e1'. 4,6 Ooet . • 0De<. 2.' coe-f. 2.9 

( 1) (2) (3) 

i 
(4) 

Barcelona ............. 38 30 18 13 
Granada .............. , 49 46 19 20 
La Laguna ............ 12 23 7 2 
Madrid ................. 49 42 29 11 
Murcia ................. 19 22 5 6 
OVIedo .................. 21 16 4 ¡; 
Salamanca ............ 15 12 5 1 
Santiago ............... 43 40 25 11 
Sevilla .................. 65 59 33 22 
Valencia ............... 33 46 11 14 
VaI!adolid ............ 34 34 12 17 
Zaragoza ............... 37 34 9 12 

Total ........... 415 404 (5' 1'17 134 

e 1) Ocupando plaza vacante del Cuerpo de O&tedráticos nu
mera.rt05 ,de Institutos Técn1cos de EosedanZa Medie. (ASOEC). con 
cargo 8il nmne-ro presuPUestarlo 98.18.112. 

(2) Ocu],lQ.lldO plaza vacante del Cuerpo de Profesores agre
gados de ~t1a.nza Media (A12EC). con ca:rgo 8Jl número presu
tmestarl0 18.04.111. 

(3) Con cargo al número presupuestarlo 98.18.112. 
(4) Con cargo al número presuPllesta.rio 98.18.112. 
(5-) Inoluídas lag dos plams más por Centro a.utorlZadas por 

el artícl.lJo 2.0 de la Orden minLsterial de 1 de agosto de 1968. 
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3. .in lnstitutQl NGci{Jfufles d., .inseñanza Media que iniciarán 
BU tunclonamtento BIt .1 afio académico 1fI68·1969 

ANI'JO II 

Ejemplos de aplicación del número 5 de las Instrucciones 

Caso 1.° 

Distritos Gon cargo al nmuel'o Supue...',t-o: 
presupuestario 18<04.111 Cátedra: Vacante. 

BarQOlQna. ... o., ...... O" o ........ o •• 

Gr~ ......................... .. 
Madrl!l ......... '" ............. " ... 
Murcia ... o •• O" •• _ .... o., 0_' •• _ ••• o •• 

Salatnanca. .,. '0' o., o.. O" 0'0 o" o.. , •• 
Sevilla o" O" ., ....... 0'" ••• 'O" o •• 

Valen.cia .,_ .,_ o., o., o •• O" 00, 

Total ... o" o ••••• ~ •• ... , 

• 56 
32 
16 
H 
H 

16 
24 

160 

4. En Secciones Delegadas qua oomen~arán a funcionar du
rante el año académico 1968-1969 

Distritos 

B¡¡rcelona ... ... ... ••• ... ... ... ... .. . 
G~ .......................... . 
La. Laguna 000 '0. ,0' oo~ '0' o., oo, ••• 

Madrid ......................... .. 
Murcia ..... o o •••••••••••••• o', •••••• 

OvIedo ............... '" ........... . 
SalSJllanC& o" •• ~ ••• ••• ... o.. ... .. . 
santiago ..................... 'oO 

$ovUla ................ oO oO, ........ . 

Valencia ..... _ ................ oo, ... 

Con cargo al núm-ero 
presupuestario 16.114.111 

40 
40 
30 
65 
20 
40 
15 

Valladolid ... ... ... ... ... ... ... ... .. .... 

5[, 

15 
50 
15 Zaragoza '" ... ,... .•. n. oo. oo, oo. 

Total ......... oo •••• 'oO 390 

5. EA Colegioa Librt:, AdoptaGOi Q'ue iniciarán su funciona
miento en 1 de octubre de 1968 

En cada C. L. A. de nuevo fune1onamiento podrán nombrarse 
doI llrot_ lId.iunt.08 interinoll _pe!iando plao" vaoante 
c1el :'L de Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales 
de ft"ll Media. 

6. cuadro Tesumen d, nombramientos interinos 

DIstritos 
Anejo "}':,lo Anelo An-ejo To'''' 1-1 -2 1-3 1-' 
--- --- --- ----

. 
Barcelona 339 99 56 40 534 
Granada ........ 274 134 32 40 400 
La I.aguna ••• 212 44 30 286 
Madrid ......... 496 131 16 65 708 
MurtI& 197 52 8 20 277 
OvIedo .......... 366 46 40 462 
Salam.anca _.~ 168 33 8 15 2:14 
S&ntlago ........ 202 119 5 I 326 
BevIlIa 497 179 16 55 747 
Valellc1a ......... 227 104 24 15 370 
VaJladoHd ...... 309 97 50 456 
Z"""-a ....... 158 92 15 263 

---
Total ........ 3.443 1.180 160 390 5.123 (1) 

.( 1) Sin mOlUir loe ProfiNJOl'W &dJIUntos 1nt.er1nos de los Cole
ato. LiW.s Ad.optad.oe de n.u~o fUnolollamJento (Anejo 1*5). 

Nombl'amientQ: 

Supuesto: 

Nombr:uniento: 

SupuesLo: 

Nombramiento: 

Plaza. de Profesor agregado: Vacante. 
Se puede nombrar (si hay horas disponibles 

suficientes) un Profesor adjunto interino 
para deaempefiar la cátedra QOn el sueldo 
inicial de los catedráticos y otro interino 
para desempeñar la plaza. del agregado co
brando el sueldo inicial de é8te. 

Caso 2.° 

Cátedra: Provista. 
Plaza de Profesor agregado: Vacante. 
Sólo .se puede nombrar (y esto si hay horas 

disponibles suficientes) un Profesor adjun
to interino que cobrará el sueldo inlcial 
de los agregados. 

Caso 3.° 

Cátedra: Vacante. 
PlaZa de Profesor agregado: Provista. 
Como el asregado se hace cargo de la cáte-

dra vacante (Decreto de 21 de marzo de 
1968, «.BOletin Oficial del Estado» de 2 de 
abril) hay que proveer de modo interino 
al ~peño de la plaza de agregado. si 
hay horas bastantes. Por ello, el adjunto 
mterino que se nombre cobrlU'á el sueldo 
inicial de los agregados aunque perciba eg... 
tos haberes con cargo al sueldo vacante en 
1;'1 Cuerpo de Catedráticos. 

ANEJO III 

1. :Modelo de Orden de nombramiento de Profesor adjunto 
interino de Institutos Nacionales (vacante CuerpoS AIOEC y 

A1IEe) y de Institutos Técnico8 (vaoante Cu~o A12EC) 

Ilmo. Sr .. 

Por Orden de esta fecha el Magfco. y Excmo. Sr. Rector de 
la Universidad de .......................................... , por delegac1ón 
del Excmo. Sr. Ministro del Departamento, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Ilmo. Sr. Director del Instituto 
Nacional (o Técnico) de Enseñanza. Media ............................. . 
de ............ .' ............................................ , ha resuelto nOll1brar 
Profesores adjuntos interinos de dicho Centro a los safiares que 
al dorso se relacionan, en número de ............... , quienes perciw 
bil'án el sueldo o la gratificación anual de . 0.".................... pe
setas, más dos mensualidades extraordinarias, a partir del 
día 1 de octubre, si se hubieran hecho cargo del servicio. 

Los habere8 fijados se referirán al número 18.04.111 del pre
supuesto de gastos de este Ministerio. 

Estos nombramientos serán válidos para. el año académi
co 1988-1989. pudiendo ser revocados. si asl conViniere a los 
intere;ses de la enseñanza. 

Lo que conll.1nico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a v. r. muchos años. 
(Población y fecha.) 

P. D. (OO. MM. de 22--V-1965, «B. O.' E.» de 16-VI. y de 
27-XI-1967. «B. O. E.» de Zl-XII.) 

El Redo-r • 

(Se envía al Director del Instituto Nacionail o (Técnico). al 
Del.e¡adO o Subdele¡a.Q,o de Hooienda y al Jefe de la sección de 
Personal de Empl-eo de Ensefianza Media del MInIsterio.) 

2 Modelo de credencial de Profesor adjunto interino de IJlSoo 
"tItutos Nacionales (vacante Cuerpos AIOEC y A12EC) y de 

Institutos Técnicos (vacante Cuerpo Al2EC) 

El Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la UniverSidad de ...... 
.................. ...... por delegación del Excmo. Sr. Ministro del 

Departamento, ha resuelto con esta misma fecha.. y en virtud 
de las facultades que le estan conferidas. nombrar a V. Pro-
fesor.. adjunt... 1nterin ... de .............................. del Instituto 
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Nacíonal (o Técnico) de Enseñanza Media ............................ . 
de .............................. ~ ................. (1). con el sueldo o la gra-
tifioación .... ual de •. ..•..... .... ..•.•.. _..... ..... ¡¡¡¡¡ <loo ¡¡¡¡gas 
extraordinarias, si tuviera derecho a ellas. 

li'Il\!! llQlllbrª",!eI)W sen\ ~!<19 Partl el afio académico 1968-
1969. pudiendo ser revocado, si así conviniere a los mtereses 
de la enseñ.anza. 

Lo que cOfllUIlico a V. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. muchos afias. 
(P_Bn y fech&.) 

P. D. (OO. MM. de 22 .. V-1965. «B. O. E.» de 16 .. VI, y de 
27-XH967. «B. O. E.» de 21-XII.) 

El RectOl', 

Don ........................................................... " ............................ . 
Instituto Nacional (o Técnico) de Enseñanza Media de , ..... ~ .. 

(1) Cuando pl'oceiia. se indicarA.: para prestar st>rvício en el 
C. L. A. de ..................................... . 

ANE30 IV 

1 Modelo de Orden de nombramiento de Profesor adjunto 
i~terino (vacante Cuerpo A30EC), de Profesor especial interino 
(vacante Cuerpo A31EC) o de Maestro de Taller interitto (va~ 

cante Cuel1lo A~C) d, Institutos TécQ.icos 

Por Orden de esta fecha, el.Magfeo. y Excmo. Sr. Rector de 
la Universidad. de ................................... , ..... "/ . por d~legación 
del Exemo. sr. Ministro del Departamento, de confonmdad cc:n 
las instrucciones de la DireCción General de Ensefianza Mecha 
y Profesional de fecha 12 de septiembre de 1968 Y a propuesta 
del Director del Instituto 'l\'ícnioo de Enseñanza, Media '.' ..... . 
.............. ,......... de ................................................ ha resuelto 
nombrar Profesores adjuntos interinos de dicho centro. desem~ 
peñando plaza vacante del Ouerpo A30EC (Profesores especiales 
interinos o Maestros de Taller interinos. según los casos). a los 
señores que al dorso se relacionan. quienes percibirán el sueldo 
anual de ........... .......... pesetas, más dos mensualidades extra-
ordinarias, a partir del día 1 de octubre. si se hubieren hecho 
cargo del servicio. 

Los haberes fijados se referirán, durante el último trimestre 
del afio .. 1968. a la aplicación presupuestaria 98.18.112/ Anticipo 
de Tesorería. 

Estos nombramientos serán viUdos para el afio ac$ldémi
co 1968--1969 y no afectarán a los derechos que reconoce la dis
posición transitoria primera de la Ley 16/1967, de 8 de abril 
(<<Boletín Oficlal del Estado» del 11) Y la disposición adIcional 
del Decreto 417/1968, de 2:;J de febrero (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 11 de ma.fZQ), a los PIvfesores nombrados en virtUd 
de concurso por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aijos. 
(Población y fecha.) 

P. D. (O. M. de 27·XI-19~7. «B. O. E» de 21-XII.) 
El Rector, 

(Se envía al Director deJ. Instituto Técnico, al Delegado o Sub
delegado de Hacienda y al Jefe de la Sección de Personal de 
Empleo de Enseti.anza Media del Ministerio.) 

2. Modelo de credencial de Profesor adjUllto interino (vacante 
Cuerpo A30EO). de Profesor especial interino . (vacante Cuer
po A31EC) o de Maestro de Taller interino (vacante Cuerpo 

A32EC) de Institutos Técnicos 

El Magfeo. y EXcmo. Sr. Rector de la Universidad. de ..... . 
..... ...... ..... .... .•.• ..... .•...• POr d.elegación del Excmo. Sr. Ministro 
del Departamento, ha resuelto con esta misma fecha. y en 
virtud de las facultades que le están conferidas, nombrar a V. 
Profesor... adjunt ... interin... de ..................................... des-
empeñando plaza vacante del cuerpo A30EC (Profesor especial 
interino o Maestro de Taller interino, según los casos), del 
Instituto Técnico de Ensefianza Media ................................ . 
de ...................................• con el sueldo anual de ............... , 
pesetas, más dos pagas extraordinarias. 

Este nombramiento será válido para. el año académico 
de 1968-1969 Y no afectará a los derechos que reconoce la dis
posiCión transitoria primera de la Ley 16/1967, de 8 de abril 
(<<Boletín Oficial del Estado» , del 11), Y la disposición adicional 
del Decreto 417/1!Hl8. de 22 de febrero (<<BOletín Oficial del Es
tado» de 11 de marzo), a 108 Profesores nombrados en Virtud 
de concurso por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Lo que comunico a V. para s,? conocimiento y electos. 
Dios guarde a V. muchos anos. 
(población y fecha.) 

P. D. (Q. M. de 27-XI-1967, «B. o. E.» de 21-XII.) 
El Rector, 

pon .... .................. . ............................................. _ 
Imtituto Técnico de Ensei'ianza Media ................................... .... 
de .......... , ...........•............ ' ...........• 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DECRETO 2313/1968. de 25 ae septiBmm-e. par el que 
8e aprueba el programa de actwuM:ón e inverBione. 
de las Empresas Nacionales en que participa el In8~ 
tituto Nacional de lndu.tria e inveTsum ji1Ulncip-a 
total del Organismo. correspondiente al año en 
curso. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del di$ 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, se aprobó 
el Programa, de actuacion e inveriiop.es del Instituto Nacional 
de Industria para el cuatrienio mil novecientos sesenta y ochol 
mil novecientos setenta y uno. Jegún la propueata elaborada por 
la Comisión Interministeríal que a tal efecto se constituyó en 
la Presidencia del Gobierno. 

Teniendo en cuenta la ctfra que el Plan de Inversiones 
públicas del II Plan de Desarrollo Económioo y SOCial deat1na 
al Instituto Nacional de Industria, se ha ast1m&d.o conveniente 
desglosar el programa de las distintas, empresas y actlvl.dadu 
COl respondientes al ejercicio de mil novecientos sesenta y ocho, 
con el criterio de atender en primer ténmno a las oBras e 
instalaciones en curso de ejecución y a la marcha normal de 
las empresas y actividades, todo ello dentro del cuadro de 
inversiones y actividades descrito en el texto del II Plan 4e 
Desarrollo para el cuatrienio mil novecientos sesenta y ochol 
mil novecientos setenta y uno. 

En consecuencia. de conformidad con los in!ortnes del Mi
nisterio de Ha.cienda y de la comi.saria del Plan de Desarrollo 
Econéanico y SOcial, a propuesta del Ministro de Industria y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día trece de septiembre de mil novecientos ~ta y ocho. 

DISPONGO: 

ArticUlo prilnero.--Be aprueba el J?rocrama de aotuaoi9n e 
inversiones de las Empresas NaciQna}es en que pwtiCill& el 
Instituto Nacional de Industria, así como la inversión finan
ciera total del Organismo para el ejercicio mU novee1entbs ... 
senta y ocho, en la forma que establece el cuadro anejo a esta 
disposición. 

Articulo segundo.-Se autorlBa al Instituto Nao1onal de In
dustria. para. variar durante el ejeN!oio la. cuaatta de sue &por
taciones a cada Empresa y aottY1d&d búia un qumGe por 
ciento en más o en menos, liempre que la. paGblu aumentol 
se compensen . con iguales disminuciones a. otras Empres8B y 
actíví(lades y que la inversión finanm.ra total del Ot'IaJ'J.1stno 
en el año mil novecientos sesenta y ocho no exceda de once 
mil qUinientos ochenta mil101le8 de pesetas. obtenidos med1ante 
la emisión de obligaciones convertibles a reeJiH.r Por el In&
tituto hasta el límite autorizado de nueve mll setee1entos mi
llones de pesetas, el recurso al mercad.o exterior 4e capitales 
por importe no superior a mil trescientos millones de pesetas. 
la utilización de su auto!irumciación COnliOUda,"" hasta tremta 
y uno de diciembre de mil noveelontos _ y ~eto y Iu 
enajenaciones de su pa,trimonio que pueda reaJiza,r durante 
el presente ejercicio autorizadas a este fin. 

Articulo tercero.-Las inv.rs~ de lL\i EIIl,pnIat Nao1ona.
les en el presente ejercicio no podrán exceder de las cifras 
totales que se c:onai¡nan en el epitrraCe C30I1ifSP'OIl4i1ente del 
cuadio """"0 .del Programa que .. aPrUña _ eole _to, 
salvo autorilaoiÓll expresa del GobienW. 

En _ ....... 1 .. inv ... iDll .. fiMnoleraa ele dicllas __ 
sas, no especificadas en 511 programa Qe actuactl.6u estAttlecddo 
en el cuadro anejo, habrán de ser expresamente a.utorizadas 
por el Gobierno. 

l
As! lo dispongo por el presen\!! Decreto, dado· el) Madrld. .. 

veinticinco de septiembre de lnil novecientos HMlta y ocho. 

l"RMi0lll00 PltANOO 
:mI Ministro de I:nciuetrla, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO n:s: OASTBO 


